
 

   

 

    

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

CONVOCATORIA A SALA PLENA 

MAGISTRADO PONENTE DR. MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nº RADICADO 
MEDIO DE 

CONTROL 

ACTO OBJETO DE 

CONTROL 
ENTIDAD QUE LO EXPIDE  PROVIDENCIA TEMA ACTA DE SALA 

1 
13-001-23-33-000-2020-

00142-00 
CIL 

DECRETO 045 DEL 24 DE 

MARZO 2020 

MUNICIPIO DE MORALES - 

BOLÍVAR 
SENTENCIA  

Se abstiene de un 

pronunciamiento de fondo 

sobre la legalidad del mismo, 

por no haber sido expedido 

con fundamento en las 

normas del estado de 

emergencia económica y 

social.  

APROBANDO  

IMPROBANDO  

RETIRANDO  

DERROTANDO  
 

2 
13-001-23-33-000-2020-

00178-00 

 

 

 

 

CIL 

DECRETO 171 DEL 21 DE 

MARZO 2020 

 

 

 

 

MUNICIPIO DE REGIDOR - 

BOLÍVAR 

SENTENCIA 

Se abstiene de un 

pronunciamiento de fondo 

sobre la legalidad del mismo, 

por no haber sido expedido 

con fundamento en las 

normas del estado de 

emergencia económica y 

social. 

APROBANDO  

IMPROBANDO  

RETIRANDO  

DERROTANDO  
 

3 
13-001-23-33-000-2020-

00184-00 

 

 

 

 

CIL 

DECRETO 030 DEL 18 DE 

MARZO DE 2020 

 

 

 

 

MUNICIPIO DE SAN JACINTO 

DEL CAUCA - BOLÍVAR 

SENTENCIA 

Se abstiene de un 

pronunciamiento de fondo 

sobre la legalidad del mismo, 

por no haber sido expedido 

con fundamento en las 

normas del estado de 

emergencia económica y 

social. 

APROBANDO  

IMPROBANDO  

RETIRANDO  

DERROTANDO  
 

Convocatoria: No. 001 

Fecha de citación: 29 de mayo de 2020 

Fecha de reunión: 03 de junio de 2020 

Convocados: ROBERTO M. CHAVARRO COLPAS 

LUIS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ 

DIGNA MARÍA GUERRA PICÓN  

EDGAR ALEXI VÁSQUEZ CONTRERAS 

JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL 
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MAGISTRADO PONENTE DR. MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ 

 

4 
13-001-23-33-000-2020-

00209-00 
CIL 

DECRETO No. 056 DEL 23 

DE MARZO 2020 

 

 

 

 

MUNICIPIO DE SAN PABLO - 

BOLÍVAR 

SENTENCIA 

Se abstiene de un 

pronunciamiento de fondo 

sobre la legalidad del mismo, 

por no haber sido expedido 

con fundamento en las 

normas del estado de 

emergencia económica y 

social. -. 

APROBANDO  

IMPROBANDO  

RETIRANDO  

DERROTANDO  
 

 

 
MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ 

Magistrado 

 

 


